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La educación es el arma más 

poderosa que puede usar para 

cambiar el mundo.

“ 

”
N e l s o n  M a n d e l a



Reporte e investigación

Accidente de Trabajo



¿Qué se debe hacer en 
caso de accidente?

Estudio de la
Resolución 1401 de 2007

Formato Investigación de 
incidente y accidente de trabajo

Momento 1 Momento 2 Momento 3

Tabla de contenidos



Objetivo

Sensibilizar a los participantes para que reporten e investiguen 

oportunamente el incidente y el accidente de trabajo.



¿Qué se debe hacer 

en caso de accidente?



www.positiva.gov.co



















Reporte

Accidente de Trabajo



Código Sustantivo del Trabajo, artículo 221

Todo trabajador que sufra un accidente de trabajo esta en la obligación de dar inmediatamente 

aviso al empleador o a su representante.  ( .  .  .  )

AVISO QUE DEBE DAR EL ACCIDENTADO



REPORTE ACCIDENTE DE TRABAJO Y 

ENFERMEDAD LABORAL

Todo accidente de trabajo o enfermedad profesional

que ocurra en una empresa o actividad económica

deberá ser informado por el respectivo empleador a la

entidad administradora de riesgos profesionales y a la

entidad promotora de salud, en forma simultánea, dentro de

los dos días hábiles siguientes de ocurrido el accidente

o diagnosticada la enfermedad.

(Decreto 1295 de 1994. artículo 62.)











REPORTE A  MINTRABAJO

Los empleadores reportarán los accidentes graves y mortales, 

así como las enfermedades diagnosticadas como laborales, 

directamente a la Dirección Territorial u Oficinas Especiales

correspondientes, dentro de los 

dos (2) días hábiles siguientes al evento o 

recibo del diagnóstico de la enfermedad . . . 

Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.1.7. 

MinTrabajo



Aquel que trae como consecuencia:

• amputación de cualquier segmento corporal; 

• fractura de huesos largos (fémur, tibia, peroné, húmero, radio y cúbito); 

• trauma craneoencefálico; 

• quemaduras de segundo y tercer grado; 

• lesiones severas de mano, tales como aplastamiento o quemaduras; 

• lesiones severas de columna vertebral con compromiso de médula espinal; 

• lesiones oculares que comprometan la agudeza o el campo visual

• lesiones que comprometan la capacidad auditiva.

ACCIDENTE GRAVE: 

(Resolución 1401 de 2007, art 3º.) 



Resolución 1401 de 2007



Resolución 1401 de Mayo 14 de 2007
Ministerio del Trabajo

Por la cual se reglamenta la investigación de incidentes y accidentes de trabajo .



Artículo 3°. DEFINICIONES:

Resolución 1401 de Mayo 14 de 2007
Ministerio del Trabajo

Por la cual se reglamenta la investigación de incidentes y accidentes de trabajo

Accidente grave: Aquel que trae como consecuencia 

• amputación de cualquier segmento corporal; 

• fractura de huesos largos (fémur, tibia, peroné, humero, radio y cúbito); 

• trauma craneoencefálico; quemaduras de segundo y tercer grado; 

• lesiones severas de mano, tales como, aplastamiento o quemaduras; 

• lesiones severas de columna vertebral con compromiso de médula espinal; 

• lesiones oculares que comprometan la agudeza o el campo visual o 

• lesiones que comprometan la capacidad auditiva.



Artículo 4°. OBLIGACIONES DE LOS APORTANTES:

Resolución 1401 de Mayo 14 de 2007
Ministerio del Trabajo

Por la cual se reglamenta la investigación de incidentes y accidentes de trabajo



Resolución 1401 de Mayo 14 de 2007
Ministerio del Trabajo

Por la cual se reglamenta la investigación de incidentes y accidentes de trabajo

1. Conformar el equipo investigador de los incidentes y accidentes de trabajo, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 7° de la presente resolución. 

Artículo 4°. OBLIGACIONES DE LOS APORTANTES:



Resolución 1401 de Mayo 14 de 2007
Ministerio del Trabajo

Por la cual se reglamenta la investigación de incidentes y accidentes de trabajo

El aportante debe conformar un equipo para la investigación de todos los incidentes y accidentes de trabajo, 
integrado como mínimo por 
• el jefe inmediato o supervisor del trabajador accidentado o del área donde ocurrió el incidente, 
• un representante del Comité Paritario de Salud Ocupacional (hoy COPASST) o el Vigía Ocupacional y 
• el encargado del desarrollo del programa de salud ocupacional (hoy SG-SST). 
Cuando el aportante no tenga la estructura anterior,  deberá conformar un equipo investigador integrado por 
trabajadores capacitados para tal fin.  
Cuando el accidente se considere grave o produzca la muerte, en la investigación deberá participar 
• un profesional con licencia en Salud Ocupacional, propio o contratado, 
• así como el personal de la empresa encargado del diseño de normas, procesos y/o mantenimiento.

Artículo 7°. EQUIPO INVESTIGADIR:



Resolución 1401 de Mayo 14 de 2007
Ministerio del Trabajo

Por la cual se reglamenta la investigación de incidentes y accidentes de trabajo

Jefe inmediato o Supervisor del trabajador 
accidentado o del  área donde ocurrió el accidente

Responsable Sistema de Gestión
de la Seguridad y Salud en el Trabajo

LAS DEMAS QUE CONSIDERE EL 
EMPLEADOR

Representante COPASST o 
Vigía SST

Equipo Investigador Incidentes,  AT leve, 
Resolución 1401/2007, art. 7°



Profesional con licencia en SST,

propio o contratado

Responsable diseño normas,
procesos y/o mantenimiento

Resolución 1401 de Mayo 14 de 2007
Ministerio del Trabajo

Por la cual se reglamenta la investigación de incidentes y accidentes de trabajo

Jefe inmediato o Supervisor del trabajador 
accidentado o del  área donde ocurrió el accidente

Responsable Sistema de Gestión
de la Seguridad y Salud en el Trabajo

LAS DEMAS QUE CONSIDERE EL 
EMPLEADOR

Representante COPASST o 
Vigía SST

Equipo Investigador AT Grave
Resolución 1401/2007, art. 7°



ARTÍCULO 3.- Definiciones. Para efecto de lo previsto en la presente resolución, se adoptan las siguientes 
definiciones:   • Incidente de trabajo: Suceso acaecido en el curso del trabajo o en relación con éste, que 

tuvo el potencial de ser un accidente, en el que hubo personas involucradas sin que sufrieran lesiones o se 
presentaran daños a la propiedad y/o pérdida en los procesos. 

Cuando un trabajador fallezca como consecuencia de

un accidente de trabajo o de

una enfermedad laboral,

el empleador deberá adelantar,

junto con el Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo - COPASST,

dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la ocurrencia de la muerte,

una investigación encaminada a determinar las causas del evento

y remitirla a la ARL . . . .

Equipo Investigador AT Mortal, 

Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.1.6



Profesional con licencia en SST,

propio o contratado

Responsable diseño normas,
procesos y/o mantenimiento

Jefe inmediato o Supervisor del trabajador 
accidentado o del  área donde ocurrió el accidente

Responsable Sistema de Gestión
de la Seguridad y Salud en el Trabajo

LAS DEMAS QUE CONSIDERE EL 
EMPLEADOR

Representante COPASST o 
Vigía SST

Equipo Investigador AT Mortal, 
Resolución 1401/2007, art. 7°

Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.1.6

COPASST o Vigía SST



Resolución 1401 de Mayo 14 de 2007
Ministerio del Trabajo

Por la cual se reglamenta la investigación de incidentes y accidentes de trabajo

( .  .  .  )

2. Investigar todos los incidentes y accidentes de trabajo 
dentro de los quince (15) días siguientes a su ocurrencia, 
a través del equipo investigador, conforme lo determina la presente resolución.  

( .  .  . )

Artículo 4°. OBLIGACIONES DE LOS APORTANTES:



Resolución 1401 de Mayo 14 de 2007
Ministerio del Trabajo

Por la cual se reglamenta la investigación de incidentes y accidentes de trabajo

( .  .  .  )

3.  Adoptar una metodología y un formato para investigar los incidentes y los accidentes de trabajo, 

que contenga como mínimo, los lineamientos establecidos en la presente resolución, 

siendo procedente adoptar los diseñados por la administradora de riesgos profesionales. 

Cuando como consecuencia del accidente de trabajo se produzca el fallecimiento del trabajador, 

se debe utilizar obligatoriamente el formato suministrado por la Administradora de Riesgos Profesionales 

a la que se encuentre afiliado, 

conforme lo establece el artículo 4 del Decreto 1530 de 1996, 

o la norma que lo modifique, adicione o sustituya. 

( .  .  .  )

Artículo 4°. OBLIGACIONES DE LOS APORTANTES:





Artículo 4°. OBLIGACIONES DE LOS APORTANTES:

Resolución 1401 de Mayo 14 de 2007
Ministerio del Trabajo

Por la cual se reglamenta la investigación de incidentes y accidentes de trabajo

( .  .  .  )

4. Registrar en el formato de investigación, en forma veraz y objetiva, 

toda la información que conduzca a la identificación de las causas reales del 

accidente o incidente de trabajo. 

( .  .  .  )



Artículo 4°. OBLIGACIONES DE LOS APORTANTES:

Resolución 1401 de Mayo 14 de 2007
Ministerio del Trabajo

Por la cual se reglamenta la investigación de incidentes y accidentes de trabajo

( .  .  .  )

5. Implementar las medidas y acciones correctivas 
que como producto de la investigación recomienden, 
el Comité Paritario de Salud Ocupacional o Vigía Ocupacional; 
las autoridades administrativas laborales y ambientales; 
así como la Administradora de Riesgos Profesionales a la que se encuentre afiliado el empleador, 
la empresa de servicios temporales, 
los trabajadores independientes o los organismos de trabajo asociado y cooperativo, 
según sea el caso.

( .  .  .  )



Artículo 4°. OBLIGACIONES DE LOS APORTANTES:

Resolución 1401 de Mayo 14 de 2007
Ministerio del Trabajo

Por la cual se reglamenta la investigación de incidentes y accidentes de trabajo

( .  .  .  )

6. Proveer los recursos, elementos, bienes y servicios necesarios 

para implementar las medidas correctivas que resulten de la investigación, 

a fin de evitar la ocurrencia de eventos similares, 

las cuales deberán ser parte del 

cronograma de actividades del Programa de Salud Ocupacional de la empresa, 

incluyendo responsables y tiempo de ejecución

( .  .  .  )



Artículo 4°. OBLIGACIONES DE LOS APORTANTES:

Resolución 1401 de Mayo 14 de 2007
Ministerio del Trabajo

Por la cual se reglamenta la investigación de incidentes y accidentes de trabajo

( .  .  .  )

7. Implementar el registro del seguimiento realizado a las acciones ejecutadas 

a partir de cada investigación de accidente e incidente de trabajo ocurrido en la 
empresa o fuera de ella, 

al personal vinculado directa o indirectamente. 

( .  .  .  )



Artículo 4°. OBLIGACIONES DE LOS APORTANTES:

Resolución 1401 de Mayo 14 de 2007
Ministerio del Trabajo

Por la cual se reglamenta la investigación de incidentes y accidentes de trabajo

( .  .  .  )

8. Establecer y calcular indicadores de control y seguimiento del impacto de las  acciones tomadas. 

( .  .  .  )



Artículo 4°. OBLIGACIONES DE LOS APORTANTES:

Resolución 1401 de Mayo 14 de 2007
Ministerio del Trabajo

Por la cual se reglamenta la investigación de incidentes y accidentes de trabajo

( .  .  .  )

9. Remitir a la respectiva administradora de riesgos profesionales, 

los informes de investigación de los accidentes de trabajo 

a que se refiere el inciso primero del artículo 14 de la presente resolución, 

los cuales deberán ser firmados por el representante legal del aportante o su delegado. 

( .  .  .  )



Artículo 4°. OBLIGACIONES DE LOS APORTANTES:

Resolución 1401 de Mayo 14 de 2007
Ministerio del Trabajo

Por la cual se reglamenta la investigación de incidentes y accidentes de trabajo

( .  .  .  )

10. Llevar los archivos de las investigaciones adelantadas y pruebas de los correctivos implementados, los 
cuales deberán estar a disposición del Ministerio de la Protección Social cuando éste los requiera. 



Artículo 8. Investigación de accidentes e incidentes ocurridos a trabajadores no vinculados 
mediante contrato de trabajo :

Resolución 1401 de Mayo 14 de 2007
Ministerio del Trabajo

Por la cual se reglamenta la investigación de incidentes y accidentes de trabajo

Cuando el accidentado sea un trabajador en misión, un trabajador asociado a un organismo de 
trabajo asociado o cooperativo o un trabajador independiente, 

la responsabilidad de la investigación será tanto de 

• la empresa de servicios temporales como de la empresa usuaria; 

• de la empresa beneficiaria del servicio del trabajador asociado y del contratante, 

según sea el caso. 

En el concepto técnico se deberá indicar el correctivo que le corresponde implementar a cada una.   



ARTÍCULO 9. - Contenido del informe de investigación. 

Resolución 1401 de Mayo 14 de 2007
Ministerio del Trabajo

Por la cual se reglamenta la investigación de incidentes y accidentes de trabajo

El documento que contenga el resultado de la investigación de un incidente o accidente, deberá 
contener todas las variables y códigos del informe de accidente de trabajo, en cuanto a 

• información del aportante, del trabajador accidentado y datos sobre el accidente.    

Para determinar las causas, hechos y situaciones es necesario además, que en el informe de 
investigación se detallen características específicas sobre 

• tipo de lesión, parte detallada del cuerpo que fue lesionada, lesión precisa que sufrió el 
trabajador; agente y mecanismo del accidente, sitio exacto donde ocurrió el evento. 

Respecto del agente de la lesión, se debe incluir información como: 

• tipo, marca, modelo, velocidades, tamaños, formas, dimensiones y las demás que se 
consideren necesarias.   

El informe debe contener una descripción clara y completa del accidente, el análisis causal 
detallado, las conclusiones, las medidas de control y demás datos propios de la investigación. 



ARTÍCULO 12. - Compromiso de adopción de medidas de intervención.

Resolución 1401 de Mayo 14 de 2007
Ministerio del Trabajo

Por la cual se reglamenta la investigación de incidentes y accidentes de trabajo

Enumerar y describir  las medidas de intervención que la empresa se compromete a adoptar, 

para prevenir o evitar la ocurrencia de  eventos similares, indicando en cada caso, 

quién (es) es (son) el (los) responsable (s) y cuándo se realizará la intervención.  

Además, se debe especificar las medidas que se realizarán en la fuente del riesgo, en el medio 

ambiente de trabajo y en los trabajadores. 

Las recomendaciones deben ser prácticas y tener una relación lógica con la causa básica 

identificada.  

La empresa implementará las acciones recomendadas, 

llevará los registros de cumplimiento, 

verificará la efectividad de las acciones adelantadas y 

realizará los ajustes que considere necesarios. 



ARTÍCULO 13. Datos relativos a la investigación.

Resolución 1401 de Mayo 14 de 2007
Ministerio del Trabajo

Por la cual se reglamenta la investigación de incidentes y accidentes de trabajo



Formato Investigación de 
Incidente y Accidente de Trabajo

































REPORTE, INVESTIGACION E INFORME

SE REPORTA A LA 

EPS-ARL

SE NOTIFICA A 

MINTRABAJO

SE 

INVESTIGA

ENVIA INVESTIGACION 

A LA ARL

• INCIDENTE

• ACCIDENTE LEVE

• ACCIDENTE GRAVE

• ACCIDENTE MORTAL

NO NOSI

SI

SI

SI

SI

SI

SI SI

SI

NO

NO

NO

SI

SI



SANCIONES PARA EL EMPLEADOR (*):

() Decreto 1295 de 1994, art. 91. Modificado por el Decreto 2150 de 1995, art. 115 y Ley 1562 de 2012, art. 13
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PREGUNTAS



educavirtual@positiva.gov.co

Disponemos para ti los 

canales de atención del:

Educación virtual 
+1.000 cursos virtuales y  
Curso obligatorio cumplimiento

Educación presencial y 
talleres web 
Congresos Nacionales

Positiva.educa@positiva.gov.co
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